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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 
 

Auto de Sustanciación Nº 189 

Sevilla - Valle, veintiséis (26) de agosto del año dos mil veinte (2020) 
 
Proceso: Verbal De Pertenencia - Art. 375 Del C. G. P.  
Demandante: William Cañas Ramírez E Isabel Rojas De Cañas 
Demandado: Gloria Nelly Cañas Ramírez, Lindelia Cañas Ramírez, Marleny 

Cañas Ramírez, Arbey Cañas Ramírez, Suledy Pinzón Cañas 
Y María Elena Murillo Cañas. 

RADICADO:  2018-00134-00 
 

OBJETO DEL PROVEIDO 

 

Resolver la solicitud de aplazamiento de la AUDIENCIA CONCENTRADA que 

abarca las actividades de la AUDIENCIA INICIAL y la de INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO, contenidas en los artículos 372 y 373 del C.G.P, dentro de esta 

acción de pertenencia, por solicitud formal del Representante Judicial de la parte 

demandada.  

 

CONTENIDO DE LA SOLICITUD 

 

Ha expresado el abogado RODRIGO TRUJILLO GONZALEZ, la intención de que, 

se proceda con el aplazamiento de la audiencia fijada para calenda del 27 de 

agosto del año 2020, a la hora judicial de las 9:00 A.M, en vista de que, parte de 

los testigos que soportan la teoría de su postura jurídica, residen en la zona rural 

del Municipio, y adicionalmente ha señalado que, se trata de personas que no tienen 

conocimiento sobre el uso de las tecnologías,  lo que merece del siguiente 

pronunciamiento.  

 

INTERVENCIÓN DEL DESPACHO 

 

De acuerdo con la causal de proposición del aplazamiento de la audiencia, se hace 

conducente atender favorablemente el pedido de postergación, bajo la idea de que, 

en efecto la experiencia le indica a este servidor que, algunas personas no tienen la 

habilidad para lidiar con los medios tecnológicos, otros podrían poseer el 

conocimiento pero no cuentan con las herramientas, en esa medida este funcionario 
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considera determinante facilitar el espacio, para que la parte con interés en esa 

actuación  junto con su apoderado coordinen la forma de practicar la recepción de 

testimonios, de manera que, se le facilite tanto el desplazamiento a quienes van a 

ser interrogados, como los medios, de modo que, para efectos de no cercenar 

garantía constitucional alguna, como tampoco procesal, se correrá el acto, dando 

un margen de tiempo prudencial, para que se realice una adecuada programación 

de las diligencias que merece el antecedente enrostrado. 

 

Se previene a los participantes de esta causa declarativa que, se accede 

principalmente a la referida pretensión, para garantizar el debate probatorio.  

 

Por lo expuesto, el Juez Civil Municipal de Sevilla Valle del Cauca,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud presentada por el abogado RODRIGO 

TRUJILLO GONZALEZ, quien prohíja los intereses de la parte demandada, dentro 

de esta acción de pertenencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, FIJAR como nueva fecha para el agotamiento de la 

AUDIENCIA UNICA, agotamiento de las actividades de los artículos 372 y 373 de 

la Ley 1564 de 2012, el día VEINTIDOS (22) de SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020, a 

la hora judicial de las 9: 00 A.M.  

 

TERCERO: DESELE PUBLICIDAD al contenido de la presente decisión de la forma 

establecida en el artículo 295 del Código General del Proceso, eso es, por Estado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

Firma válida para el Auto de Sustanciación No. 189. Proceso No. 2018-00134-00 

JOSE ENIO SUAREZ SALDAÑA 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO 

No. 087 DEL 27 DE AGOSTO DE 2020 
 

EJECUTORIA: ______________________ 

 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 
 


